
5391 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento 
y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (Referencia: 
C. 2.607 R. L. T.)

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites re
glamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en Lé
rida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo sin número, línea a E. T. 871, «Zona Depor
tiva» (C. 1.699 R.L.T.).

Final- E. T. 2.313, «Cuartel».
Término municipal afectado: Oliana.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,024.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46,3 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. número 2.313, «Cuartel Guardia Civil», sita junto carre
tera de Puigcerdá, afueras de Oliana.

Tipo: Sobre postes, un transformador de 50 kVA., 25/0,33 kV.
Y tiene por objeto la ampliación de la red de A. T. con línea 

25 kV. y nuevo P. I. número 2.313, «Cuartel Guardia Civil», en 
término municipal de Oliana.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de Instala
ciones Eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámites 
que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—735-D.

5392 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé-
 rida por la que se autoriza el establecimiento y

declara en concreto la utilidad pública de las ins
talaciones eléctricas que se citan (Preferencia: 
C. 2.606 R..L. T.).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Hidroeléctricas del Segre, S. A.», con domi
cilio en Lérida, Alcalde Costa, 37, y cumplidos los trámites 
reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20 de octu
bre, sobre autorización de instalaciones eléctricas; en el' Regla
mento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropiación for
zosa, y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, y de 
acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre Ordena
ción y Defensa de la Industria, y Decreto de este Ministerio de 
30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instalacio
nes eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: Apoyo número 4, línea a E. T. 613, «Pueblo.» (C. 2.337 
R. L. T.).

Final: E. T. número 1.121, «Plana del Molí».
Término municipal afectado: Corbins, Torreíameo.
Tensión dé servicio en kV.: 25.
Le 'itud en kilómetros: 0,1C0.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 46.3 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Metálicos.

Estación transformadora

E. T. 1.121, «Plana del Molí».
Emplazamiento: Sita junto carretera Lérida a Balaguer, en 

término municipal de Torrelameo.
Tipo: Interior, un transformador de 125 kVA,, 25/0,38 kV.

Y tiene por objeto la ampliación de la red de A, T. con deri
vación 25 kV. a nueva E. T. número 1.121. «Plana del Molí», 
en término municipal de Torreíameo.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación eléc
trica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzosa y Sanciones en Materia de 
Instalaciones Eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre 
de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trámi
tes que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el ex
pediente o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 13 de febrero de 1975.—El Delegado provincial, 
Eduardo Mías Navés.—734-D.

5393 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública 
de la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-19.300, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.» (con domicilio en Lo
groño, calle Duquesa de la Victoria, 3), solicitando autoriza
ción administrativa y declaración de utilidad pública, a los 
efectos de la imposición de servidumbre de paso, de la insta
lación eléctrica cuyas características técnicas principales son 
las siguientes:

Línea aérea trifásica, en Alesón, circuito simple a 13,2 KV., 
con conductores de cable de aluminio-acero de 78,6 milímetros 
cuadrados de sección. Tendrá una longitud total de ocho me
ros, con origen en el apoyo número 10 de la línea al C. T. «Man- 
jarrés» y final en la estación transformadora que también se 
autoriza y a continuación se describe:

Estación transformadora denominada «Ñedi Ochoa», en Ale
són, tipo intemperie sobre dos postes de hormigón, con transfor
mador trifásico de 400 KVA. de potencia y relación de transfor
mación 13.200/3 por 380-230-133 V.

La finalidad de las instalaciones es suministrar energía eléc
trica destinada para la edificación de una fábrica de piensos de 
doña Benedicta Ochoa.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de 
noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de Alta 
Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Estaciones 
Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto autori
zar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública de la 
misma, a los efectos de la imposición de la servidumbre de 
paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/ 
1966.

Logroño, 17 de febrero de 1975 —El Delegado provincial, 
Jaime Fernández-Castañeda León.—644-D.

5394 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléctrica 
que se cita y se declara la utilidad pública de la 
misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 19.305, incoado en esta Delegación Provincial a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.» (con domicilia en Logro
ño, calle Duquesa de la Victoria, 3), solicitando autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctri
ca cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Línea aérea trifásica en Villamediana de Iregua, circuito sim
ple, a 13,2 KV., con conductores de cable aluminio-acero de 78,6 
milímetros cuadrados de sección, sobre un apoyo de hormigón. 
Tendrá una longitud de 174 metros, con origen en el apoyo nú
mero 20 de la línea E. T. D. «Varea-Viguera» y final en la esta
ción transformadora que también se autoriza y a continuación 
se describe.

Estación transformadora denominada «La Espinosa», en Vi
llamediana de Iregua, tipo intemperie sobre dos postes de hor
migón, con transformador trifásico de 100 KVA. de potencia y 
relación de transformación 13.200/3 por 380-230-133 V. La fina
lidad de las presentes instalaciones es suministrar energía eléc
trica a varios abonados de la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de Esta-


